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ANDRES FELIPE HORTA ROJAS 
Representante Legal Suplente                                                              
DISPAC S.A. E.S.P. 
Ciudad. 
 

Asunto: Informe anual 2025 - Comité de Ética Empresa 
Distribuidora del Pacífico S.A E.S.P – DISPAC-  

 
 
Respetado Ingeniero, 
 

El presente documento tiene el objetivo de presentar tanto a la Gerencia General como a la 
Junta Directiva, los avances y resultados más relevantes de la gestión llevada a cabo por 
parte del Comité de Ética de DISPAC S.A E.S.P. durante el año 2025. 
 
El mismo fue elaborado por los miembros del comité 2025, cuya conformación a la luz del 
documento expedido por la Junta Directiva, es de la siguiente manera: 
 

“(…) El Comité de Ética será conformado por cuatro (04) personas: Un (1) miembro 
de la Oficina de Control Interno, un (1) miembro del área jurídica, un (1) miembro del 
área administrativa y/o financiera y (1) un miembro independiente o externo. (…)” 

 
Vale destacar que, es función principal del Comité de ética promover la cultura ética dentro 
de la Empresa y garantizar la difusión y conocimiento del Código de Ética, así como la 
atención de la línea ética y de las denuncias que por este medio se presenten. 
 
El presente documento pretende poner al tanto a la Gerencia y Junta Directiva de los avances 
de la gestión ética.  
 
En nombre del Comité, me despido con sentimientos de respeto. 
  
Cordialmente, 

 

OBED ALFONSO FRAGOZO 
Presidente del Comité de ética  
DISPAC S.A. E.S.P. 



                                            
 

 

 
 
 

 

 

Quibdó-Chocó: Carrera 7° No. 24 – 76  
Tel: (604) 6726172 – 01 8000 517777 
Cel: 3223967477 – 3223967480 
 
Bogotá: Av. Calle 26 No 69d 91, Centro Empresarial 
Arrecife. Torre 1, Oficina 804 
Tel: (601) 4672203 – (601) 4672204 – (601) 4672205 
(601) 4672206 
www.dispac.com.co 
 
 
 

Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P. 

F40-45-02 (V19) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Informe Anual Comité de Ética 

Empresa Distribuidora del Pacífico S.A E.S.P –DISPAC- 
2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
DICIEMBRE 31 DE 2025 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                            
 

 

 
 
 

 

 

Quibdó-Chocó: Carrera 7° No. 24 – 76  
Tel: (604) 6726172 – 01 8000 517777 
Cel: 3223967477 – 3223967480 
 
Bogotá: Av. Calle 26 No 69d 91, Centro Empresarial 
Arrecife. Torre 1, Oficina 804 
Tel: (601) 4672203 – (601) 4672204 – (601) 4672205 
(601) 4672206 
www.dispac.com.co 
 
 
 

Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P. 

F40-45-02 (V19) 

 
 

Tabla de contenido 
 

1. Introducción ...................................................................................................... 4 

2. ¿Qué Contiene el Código de Ética de DISPAC S.A. E.S.P.? ...................... 5 

3. ¿Quiénes integran el Comité de ética? ......................................................... 5 

4. ¿Cada cuánto y para qué se reunió el comité en el año 2025? ............... 10 

5. Reporte de Denuncias durante el año de 2025 .......................................... 14 

6. Reporte del Plan de Acción del Comité de Ética ....................................... 14 

7. Reporte de Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ........... 32 

8. Recomendación sobre el uso adecuado de la Línea Ética ...................... 33 
 

 
  



                                            
 

 

 
 
 

 

 

Quibdó-Chocó: Carrera 7° No. 24 – 76  
Tel: (604) 6726172 – 01 8000 517777 
Cel: 3223967477 – 3223967480 
 
Bogotá: Av. Calle 26 No 69d 91, Centro Empresarial 
Arrecife. Torre 1, Oficina 804 
Tel: (601) 4672203 – (601) 4672204 – (601) 4672205 
(601) 4672206 
www.dispac.com.co 
 
 
 

Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P. 

F40-45-02 (V19) 

1. Introducción 

La EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. es una compañía mixta de 
servicios públicos, de nacionalidad colombiana, constituida como una sociedad anónima por 
acciones. Se rige por la normativa general de los servicios públicos domiciliarios y actúa 
como agente mercantil dentro del ámbito del derecho privado, aplicando un régimen 
contractual privado. 

En DISPAC, la misión principal es prestar el servicio de energía eléctrica con altos niveles de 
eficiencia operativa y mejora continua de los procesos, en beneficio de sus usuarios y para 
la creación de valor institucional. Para ello, cuenta con un equipo humano comprometido con 
el desarrollo económico y social del departamento del Chocó y otras regiones donde opera, 
aunque no actúe como operador de red. 

Para alcanzar estos fines, DISPAC reconoce su papel dentro de la sociedad como una 
entidad con responsabilidad ética. En consecuencia, todas las personas que realizan 
actividades para la empresa deben actuar conforme a un marco ético basado en principios y 
valores corporativos previamente definidos y difundidos. 

En línea con este compromiso, durante el primer semestre de 2022, la Junta Directiva de 
DISPAC, en ejercicio de sus funciones, aprobó en sesión ordinaria la actualización del Código 
de Ética. Esta revisión buscó adaptar el documento a los requerimientos mínimos 
establecidos por la Dirección General de Participaciones Estatales (DGPE) del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, así como precisar las directrices de conducta exigidas a todos 
los colaboradores, incluyendo miembros de Junta Directiva, Gerente General, empleados 
temporales, aprendices, contratistas y proveedores. Según lo establecido en dicho código, el 
Comité de Ética es el encargado de su vigilancia y de gestionar la línea ética, debiendo 
presentar informes semestrales a la Gerencia y a la Junta Directiva con los resultados, 
novedades y acciones implementadas. 

Posteriormente, en el año 2024, como consecuencia de una reforma estatutaria, fue 
necesario llevar a cabo una nueva actualización del Código de Ética, dando origen a su 
versión correspondiente a dicho año. 

En este contexto, el presente informe tiene como finalidad presentar los avances y logros 
más relevantes obtenidos por el Comité de Ética de DISPAC S.A. E.S.P. durante el año del 
2025, reafirmando así el compromiso institucional con la transparencia y el cumplimiento de 
estándares éticos. 
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2. ¿Qué Contiene el Código de Ética de DISPAC S.A. E.S.P.? 
 
El Código de Ética contiene la siguiente macro información: 
 

Imagen. Contenido Código de Ética DISPAC 

 
Fuente. Elaboración propia 

 
3. ¿Quiénes integran el Comité de ética? 

 
Con la reciente modificación del Código de Ética, este está conformado por cuatro (04) 
personas, así: 
 
i. Un (1) miembro de la Oficina de Control Interno, con voz y voto. 
ii. Un (1) miembro del área jurídica. 
iii. Un (1) miembro del área administrativa y/o financiera. 
iv. Un (1) un miembro independiente o externo.  
 
En virtud del compromiso de DISPAC S.A. E.S.P. con la equidad de género adoptada como 
política mediante la Directriz de gerencia N°006 de 2020, en el Comité de Ética se cuenta 
con la participación de hombres y mujeres en igualdad de condiciones. 
En este sentido, está conformado por un grupo impar de personas designadas por el Gerente 
General, así: 
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Capítulo I
DISPOSICIONES 

GENERALES

Capítulo II
DERECHOS Y DEBERES DE 
LOS GRUPOS DE INTERÉS

Capítulo III
PREVENCIÓN DEL 

SOBORNO Y CORRUPCIÓN

Capítulo IV CONFLICTOS DE INTERÉS

Capítulo V LÍNEA ÉTICA

Capítulo VI ATENCIÓN DE DENUNCIAS

Capítulo VII
INFRACCIONES Y 

SANCIONES

Capítulo VIII COMITÉ DE ÉTICA

Capítulo IX DIVULGACIÓN
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Miembro de la Oficina de Control Interno Fabian Sneyder Mora  

Miembro Independiente o Externo Obed Alfonso Fragozo M. 

Miembro del Área Jurídica Luis Eduardo Villegas  

Miembro del Área Administrativa y/o Financiera Luis Hernando Olea 

Secretario del Comité Nathalie Andrades Prado 

 
Lo anterior, así:  

Imagen. Miembros Comité de ética 2025 

 
Fuente. Pieza Área de Comunicaciones de la Empresa 

 
 

4. ¿Cada cuánto y para qué se reunió en comité en durante el año 2025? 
 
Durante el año 2025, el Comité se reunió en las siguientes oportunidades: 
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No. FECHA TEMAS TRATADOS 

1 25 de marzo de 2025 
 

(Acceso al 
documento) 

1. Bienvenida. 

2. Verificación del Quorum. 

3. Nombramiento del presidente y vicepresidente del Comité. 

4. Presentación del Plan de Trabajo del Comité de Ética para la 

Vigencia 2025. 

5. Presentación del Plan de Trabajo del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 2025. 

6. Seguimiento Denuncias Recibidas en la Línea Ética en el 2024. 

7. Elaboración del Informe Anual del Comité de Ética 2024. 

8. Información sobre la participación de DISPAC ESP en la Acción 

Colectiva del Sector Eléctrico. 

9. Compromisos. 

10. Proposiciones y Varios. 

2  3 de abril de 2025 
 

(Acceso al 
documento) 

1. Bienvenida 

2. Verificación del Quorum 

3. Revisión del cumplimiento de los compromisos de la reunión del 

comité de ética No.01 de 2025: 

a. Revisión del Plan de Trabajo del Comité de Ética del 

2025 

b. Revisión del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano del 2025 

c. Revisión del Informe Anual del Comité de Ética del 2024 

d. Revisión de formularios por parte de la Acción Colectiva 

4. Revisión a la respuesta de solicitud de alcance por parte del 

gestor. 

5. Compromisos 

3 10 de abril de 2025 
 

(Acceso al 
documento) 

1. Bienvenida  

2. Verificación del Quorum  

3. Presentación de la nueva secretaria del Comité de Ética  

4. Revisión de temas varios a cargo del jefe de comunicaciones  

5. Revisión y explicación del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano  

6. Revisión y explicación del Plan Anual de Trabajo de Comité de 

Ética  

7. Compromisos  

4 2 de mayo de 2025 
 

(Acceso al 
documento) 

1. Bienvenida 

2. Verificación del Quorum 

3. Revisión de denuncia a través de la línea ética de DISPAC S.A 

E.S.P 

4. Revisión de actividad de capacitación del mes de mayo 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/01.ACTA%20COMITÉ%20DE%20ÉTICA%20Nro.%20001%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/01.ACTA%20COMITÉ%20DE%20ÉTICA%20Nro.%20001%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/02.ACTA%20COMITÉ%20DE%20ÉTICA%20Nro.%20002%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/02.ACTA%20COMITÉ%20DE%20ÉTICA%20Nro.%20002%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/02.ACTA%20COMITÉ%20DE%20ÉTICA%20Nro.%20002%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/03.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20003%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/03.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20003%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/04.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20004%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/04.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20004%20de%202025.pdf
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5. Compromisos 

5  
16 de mayo de 2025 

 
(Acceso al 

documento) 

1. Bienvenida 

2. Verificación del Quorum 

3. Revisión de denuncia a través de la línea ética de DISPAC S.A 

E.S.P 

4. Temas varios. 

5. Compromisos 

6 26 de mayo de 2025 
 

(Acceso al 
documento) 

1. Bienvenida 

2. Verificación del Quorum 

3. Revisión de compromisos de la reunión No.5 

4. Revisión de denuncia a través de la línea ética de DISPAC S.A 

E.S.P 

5. Compromisos 

7 22 de julio de 2025 
 

(Acceso al 
documento) 

1. Bienvenida. 

2. Verificación del Quorum. 

3. Revisión de actividades del plan de Acción del Comité de Ética: 

a. Evaluar anualmente las políticas y procesos consignados 

en el Código de Ética. 

b. Presentar informe semestral escrito a la Gerencia 

General. 

c. Definir, en conjunto con el Comité de RSE, un plan de 

capacitación anual sobre las conductas y reglamentos 

éticos internos para los miembros de la empresa. 

4. Proposiciones y varios. 

8 15 de octubre de 
2025 

 
(Acceso al 

documento) 

1. Bienvenida 

2. Verificación del Quorum 

3. Seguimiento al plan de Acción del Comité de Ética 

4. Seguimiento al Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

5. información sobre la Acción Colectiva: 

5.1 Asistencia a evento 

5.2 Carta de Compromiso 

5.3 Matrices de riesgos de corrupción, DD-HH y LAFT. 

6. Informe acerca de denuncias recibidas en los canales dispuestos 

por la empresa. 

7. Proposiciones y varios.  

9 6 de noviembre de 
2025 

 
(Acceso al 

documento) 

1. Bienvenida. 

2. Verificación del Quorum. 

3. Informe de los que participaron en las actividades de Acción 

Colectiva  

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/05.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20005%20de%202025%20FV.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/05.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20005%20de%202025%20FV.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/06.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20006%20de%202025%20fv.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/06.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20006%20de%202025%20fv.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/07.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20007%20de%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/actas/07.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20007%20de%202025.pdf
file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/08.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20008%20de%202025.pdf
file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/08.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20008%20de%202025.pdf
file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/08.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20008%20de%202025.pdf
file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/09.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20009%20de%202025.pdf
file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/09.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20009%20de%202025.pdf
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4. Revisión de las matrices de LAFT y DD.HH  

5. Proposiciones y varios. 

10 1 de diciembre de 
2025 

 
(Acceso al 

documento) 

1. Bienvenida. 

2. Verificación del Quorum. 

3. Revisión de las matrices de LAFT y DD.HH. 

4. Información sobre propuestas de Software de consultas en listas 

restrictivas. 

5. Disposiciones y varios. 

 

• Mesa de Trabajo de Acción Colectiva 

Tal como se evidencia en las tres últimas sesiones del Comité de Ética, consignadas en las 
Actas No. 8, 9 y 10, se informó y socializó de manera detallada la participación de la entidad 
en las mesas de trabajo de la iniciativa de Acción Colectiva, así como el avance en la revisión 
y ajuste de las matrices de riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
(LAFT) y de Derechos Humanos (DD. HH.). 
 
Los miembros del Comité participaron activamente en las mesas de trabajo adelantadas, 
concebidas como espacios de análisis técnico, articulación institucional y construcción 
conjunta, en los cuales se tuvo acceso directo a la información relevante, los antecedentes y 
el contexto de los temas abordados. En total, se participó en tres (3) escenarios de Acción 
Colectiva, a saber: el Foro de Ética realizado el 23 de octubre de 2025 en la jornada de la 
mañana; la mesa de trabajo de Acción Colectiva desarrollada el mismo día en la jornada de 
la tarde; y la Mesa de Trabajo No. 39 llevada a cabo el 12 de diciembre de 2025. 
 
En este contexto, la participación del Comité permitió garantizar un proceso transparente, 
informado y participativo, constituyéndose en un insumo fundamental para la validación de 
resultados, la definición de compromisos y el seguimiento a las acciones acordadas, en 
concordancia con los principios de buen gobierno, ética y mejora continua que orientan la 
gestión institucional. 
 
Durante el desarrollo de las sesiones del Comité, el Ingeniero Fabián Mora tomó la palabra 
para exponer los avances relacionados con la matriz de riesgos LAFT. Indicó que, durante 
los últimos dos meses, se adelantó la revisión de la matriz propuesta por Acción Colectiva, 
concluyendo que los riesgos identificados resultan pertinentes para las actividades 
desarrolladas por DISPAC. No obstante, precisó que varios de los controles sugeridos 
requieren herramientas tecnológicas con las que actualmente la empresa no cuenta, razón 
por la cual será necesario gestionar ante la Gerencia la viabilidad de su adquisición, 
soportando dicha necesidad mediante las respectivas cotizaciones. 
 
Adicionalmente, explicó que la matriz de Acción Colectiva emplea una metodología diferente 
a la utilizada por DISPAC en el Sistema Integrado de Gestión, por lo que los riesgos deberán 
ajustarse y trasladarse a la matriz institucional, a fin de determinar de manera adecuada su 

file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/10.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20010%20de%202025.pdf
file://///dispacbogota.dispac.local/share/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Actas%20de%20comite%20%202025/10.%20Acta%20de%20Comité%20de%20Ética%20No.%20010%20de%202025.pdf
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calificación inherente y residual. Señaló que este proceso demanda un plazo adicional al 
inicialmente previsto y la participación conjunta de los miembros del Comité. 
 
Por su parte, la secretaria del Comité de Ética, intervino para informar que durante la sesión 
de la jornada de la tarde se abordaron dos temas principales: i) las estrategias de 
capacitación y educación en ética empresarial y ii) la matriz de riesgos de protección de datos 
personales. En relación con el primer tema, se socializaron las prácticas implementadas por 
el Grupo de Energía de Bogotá, resaltando la importancia de contar con políticas claras y 
accesibles, así como con canales de reporte ético confiables, dirigidos a colaboradores, 
contratistas y proveedores, para la notificación de posibles conflictos de interés, actos de 
corrupción o conductas contrarias al Código de Ética, señalando que DISPAC ya dispone de 
algunos de estos mecanismos. 
 
Respecto al segundo tema, se presentó una metodología orientada a la identificación, 
clasificación y control de los riesgos asociados al tratamiento de datos personales, conforme 
a la normativa vigente. Se enfatizó en la necesidad de mantener actualizada de manera 
permanente la matriz de riesgos de las áreas administrativa y comercial, incorporando 
controles específicos para la recolección, almacenamiento y manejo de la información de 
usuarios y empleados. 
 

• Correspondencia enviada y recibida con Acción Colectiva. (Acceso al documento) 

• Matrices de riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (LAFT) y de 

Derechos Humanos (DD.HH.) (Acceso a la matriz)  

5. Reporte de Denuncias Primer Semestre del 2025 
 
En cumplimiento de las funciones asignadas al Comité de Ética, en particular lo referente a 
la elaboración de reportes periódicos sobre la gestión de denuncias y solicitudes recibidas a 
través de los canales oficiales establecidos, me permito presentar el informe correspondiente 
al primer semestre del año 2025. 
 
Con base en la información y quejas remitidas por el administrador del correo electrónico 
corporativo fmora@dispac.com.co, al cual se reenvían los reportes enviados por usuarios 
en general a través del canal oficial lineaetica@dispac.com.co, se registraron las siguientes 
solicitudes de información y/o inconformidades relacionadas con la prestación del servicio: 
 

I. El 2 de mayo se recibió la solicitó de información por parte de la señora Oneida Devia 

respecto a una empresa llamada Dispowwer, la cual ha iniciado cobros relacionados 

con el consumo de paneles solares en la vereda Pocharco del municipio de 

Natagaima (Tolima), alegando asumir funciones que anteriormente desarrollaba 

DISPAC. La usuaria manifiesta no haber sido informada oficialmente por parte de 

DISPAC sobre dicha situación y pide claridad sobre la veracidad de los cobros y 

reuniones realizadas por dicha empresa. 

 

file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/ACCION%20COLECTIVA/Comunicacion-%20Accion%20colectiva.pdf
file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/MATRIZ%20DDHH/F10-12-01%20Matriz%20de%20Identificación%20%20(V22).xlsx
mailto:fmora@dispac.com.co
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Imagen. Correo electrónico reporte #1 de línea de ética 2025 

 
Fuente. Gmail 

 
 

II. El 15 de mayo de 2025, se recibió la queja de la señora Angie Yohana Moya, 

argumentando que se le está cobrando un valor por reconexión del servicio de 

energía eléctrica, a pesar de que nunca se le suspendió el servicio. Adicionalmente, 

menciona problemas con la entrega del recibo, que es dejado en una residencia 

vecina y no en su domicilio. 

Imagen. Correo electrónico reporte #2 de línea de ética 2025 
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Fuente. Gmail 

 
 

III. El 22 de mayo de 2025 se recibió la queja de la señora Vanessa Ballesteros 

Benavides, quien reportó una falla ocurrida el 20 de mayo de 2025, a causa de la 

explosión de un cable en el barrio Santa Ana, lo cual provocó un incendio y dejó sin 

energía a varias viviendas. Expresa inconformidad porque, tras la reparación parcial, 

su residencia y otras siguen sin servicio. Además, manifiesta su preocupación debido 

a que el costo del cableado dañado será cobrado a los usuarios, a pesar de que el 

daño se originó por falta de mantenimiento, solicitando que dichos costos sean 

asumidos por la empresa. 

 
 
 
 
 
 

Imagen. Correo electrónico reporte #3 de línea de ética 2025 
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Fuente. Gmail 

 
IV. El 22 de julio de 2025 se recibió el reporte de la señora Livedi Carisa, debido a su 

inconformidad respecto a los valores reflejados en la factura de energía eléctrica en 

comparación con el consumo real de su vivienda. Indica que su consumo se limita a 

un ventilador, un televisor y una nevera; sin embargo, los cobros que está recibiendo 

han presentado incrementos injustificados. Por tal motivo, solicita una revisión 

urgente del medidor instalado en su residencia. 

Imagen. Correo electrónico reporte #4 de línea de ética 2025 

 
Fuente. Gmail 
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Cada reclamo o queja recibida fue remitido al área competente, con el fin de que evaluara lo 
manifestado por los usuarios y emitiera una respuesta clara, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. Asimismo, se envió copia de cada gestión al Comité de Ética, 
con el propósito de garantizar la trazabilidad de los casos. 
 
Cabe precisar que el Comité de Ética recibió y analizó las “denuncias” presentadas, 
determinando que no correspondían a quejas o requerimientos de naturaleza ética; no 
obstante, fueron trasladadas a las áreas competentes para su respectivo trámite. 
 
Como resultado de la revisión, no se encontraron elementos que evidenciaran conductas 
contrarias al Código de Ética ni a las disposiciones internas de la empresa. Sin embargo, se 
adelantaron las gestiones necesarias para dar respuesta a cada usuario y, en los casos que 
así lo ameritaron, se adoptaron las medidas administrativas pertinentes. 
 

6. Reporte del Plan de Acción del Comité de Ética 
 
De acuerdo al Plan de Acción del Comité de Ética de 2025, se realizó el seguimiento de cada 
actividad a cargo de los respectivos miembros.  
 

Imagen. Plan de Acción del Comité de Ética 2025 

 
 
Por consiguiente, se planteará cada actividad que se ha realizado y algunas de las actividades 
se publicaron en las redes sociales y difundiendo por correo electrónico a los trabajadores de 
Dispac, con apoyo de la empresa Check in, los cuales son los encargados de la publicidad.  
 
Por consiguiente, se proyectan cada cumplimiento de las actividades hasta el momento:  
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A. Dar a conocer los integrantes y funciones del COMITÉ DE ÉTICA 
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B. Dar a conocer los DERECHOS Y DEBERES DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 
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C. Dar a conocer en qué consiste y cómo se administran CONFLICTOS DE 

INTERÉS 
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D. Dar a conocer la LÍNEA ÉTICA a los proveedores de la empresa (entre otros 

grupos de interés). 
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E. Dar a conocer la información sobre la importancia de denunciar y los 

parámetros de confidencialidad, anonimato y no retaliación. 
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F. Realizar reportes trimestrales de la gestión de denuncias al Gerente General. 

(Acceso al documento)  

Imagen. Correo del reporte trimestral 

 
Fuente. Gmail 

G. Informe anual del comité de ética 2024 (Accesos al documento) 

Imagen. Correo del informe anual  

 
Fuente. Gmai 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/REPORTE%20TRIMESTRAL%20DE%20DENUNCIAS_signed.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/3.INFORME%20ANUAL%202024%20DEL%20COMITÉ%20DE%20ÉTICA%20DE%20DISPAC%20S.A..pdf
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H. Informes de seguimiento al Comité de Ética  

• Informe de Seguimiento – abril 2025: En el primer seguimiento del año, se 

evaluaron 5 actividades del plan anual del Comité de Ética. De estas, 4 fueron 

ejecutadas y 1 quedó pendiente por realizar (divulgación de derechos y deberes 

de DISPAC a colaboradores y grupos de interés). El cumplimiento parcial 

alcanzado fue del 20%. (Acceso al documento) 

                  Recomendaciones:  
 Dar seguimiento hasta lograr la ejecución completa de cada actividad 

programada. 

 Continuar con la ejecución responsable de las actividades del plan anual 

2025. 

 

• Informe de Seguimiento – junio 2025: En la segunda revisión, se evaluaron 4 

actividades programadas entre abril y junio. De estas, 2 se ejecutaron y 2 no se 

llevaron a cabo (promoción del uso anónimo de la línea ética y definición del plan 

anual de capacitación en conjunto con el Comité de RSE). El cumplimiento parcial 

fue del 30%. (Acceso al documento) 

 

Recomendaciones:  

 Realizar seguimiento estricto por parte del comité hasta la ejecución 

satisfactoria de cada actividad programada. 

 Mantener la ejecución responsable de las actividades del plan anual 2025. 

 

• Informe de Seguimiento- septiembre 2025: En la tercera revisión, de las 20 

actividades proyectadas, se ejecutaron 13 en su totalidad y 1 de ellas no se 

ejecutó. Lo cual se evidencia un cumplimiento parcial de 65%. (Acceso al 

documento) 

Recomendaciones:  

 Reconocer la subsanación oportuna de una actividad pendiente como 
muestra de la capacidad de gestión del Comité. 

 Fortalecer el seguimiento estricto del plan de trabajo del Comité de Ética 
2025 para asegurar el cumplimiento total de las actividades 
programadas. 

 

 

 

 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/CONTROL%20INTERNO/1.%20Informe%20Seguimiento%20Comité%20de%20Ética%20-%20Abril%202025.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/CONTROL%20INTERNO/2.%20Informe%20Seguimiento%20Comité%20de%20Ética%20-%20Junio%202025.pdf
file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/PLAN%20DE%20ACCION%202025/REPORTE%233%20PLAN%20DE%20ACCION3.%20Informe%20Seguimiento%20Comité%20de%20Ética%20-%20Septiembre%202025%20(1).pdf
file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/PLAN%20DE%20ACCION%202025/REPORTE%233%20PLAN%20DE%20ACCION3.%20Informe%20Seguimiento%20Comité%20de%20Ética%20-%20Septiembre%202025%20(1).pdf
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I. Dar a conocer las INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
J. Capacitaciones junto al comité de RSE 
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K. Dar a conocer los mecanismos de ATENCIÓN DE DENUNCIAS 

 
 

L. Dar a conocer las orientaciones, principios éticos y valores corporativos. 
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7. Reporte de Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
 
De acuerdo al Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de 2025, se realizó el 
seguimiento de cada actividad que había a cargo de los miembros del Comité de Ética, jefe 
de comunicaciones, Gerencia General y la oficina de atención al usuario: 
.  

 
 
 
 

A. Publicación del Plan Anticorrupción y atención al ciudadano. (acceso al 

archivo)  

 
 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/1.%20Elaboracion%20y%20publicacion%20del%20PAAC.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/1.%20Elaboracion%20y%20publicacion%20del%20PAAC.pdf
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B. Capacitación sobre uso de canales virtuales de la empresa. (Acceso a las 

capacitaciones)  

C. Elaboración, presentación y difusión del informe de gestión del comité de ética 

– vigencia 2024 (Acceso a la imagen de la publicación)  

 

 

 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/1.%20Capacitaciones%20a%20los%20usuarios%20sobre%20la%20ley%201755%20de%202015.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/1.%20Capacitaciones%20a%20los%20usuarios%20sobre%20la%20ley%201755%20de%202015.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/13.%20Publicacion%20de%20Informe%20de%20gestión%20y%20sostenibilidad%20de%20DISPAC.jpg
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D. Elaboración y presentación del Informe de gestión y sostenibilidad - vigencia 

2024. (Acceso al documento)  

 
 
 

 

 

 

E. Elaboración y presentación del Informe de Gobierno Corporativo - vigencia 2024 

(Acceso al documento)  

 

 
F. Socialización del Informe de Gobierno Corporativo - vigencia 2024  

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/12.Informe%20de%20gestión%20y%20sostenibilidad%20de%20DISPAC.pdf
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/5.%20INFORME%20DE%20GOBIERNO%202024.pdf
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G. Seguimiento al Plan Anual de RSE. (Acceso a la matriz RSE 2025) 

 
 
H. Informe PGR-Segundo semestre de 2024 (acceso al documento) 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/8.%20PLAN%20VIGENCIA%20RSE%202025.xlsx
file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/10.%20Informe%20PQR%20-%20Segundo%20Semestre%202024.pdf
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I. Seguimiento No.01 al plan de anticorrupción  

Durante el primer seguimiento, con corte al 30 de abril de 2025, se evaluaron 14 actividades 
programadas para el periodo, de las cuales 13 fueron ejecutadas y 1 no se llevó a cabo en 
la fecha prevista. Esto corresponde a un cumplimiento parcial del 24,53% respecto del total 
anual del plan. (Acceso al documento)  
 
Recomendaciones:  

• Garantizar el estricto cumplimiento de las actividades programadas en el plan, 
siguiendo el cronograma establecido. 

• Iniciar oportunamente las actividades bimestrales, evitando retrasos por temas 
contractuales (ej. campañas de comunicación). 

• Actualizar y publicar el informe del PAAC en el portal web para dar cumplimiento a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

J. Seguimiento No.02 al plan de anticorrupción  

Durante el segundo seguimiento, con corte al 31 de agosto de 2025, se evaluaron 20 
actividades programadas para el periodo, de las cuales 17 fueron ejecutadas y 3 de ellas no 

file:///C:/Users/Nathalie/Documents/ACTIVIDADES%20DE%20AGOSTO/comite%20de%20etica/CONTROL%20INTERNO/1.%20Primer%20Seguimiento%20PAAC%202025.pdf
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se ejecutaron. Esto corresponde a un cumplimiento parcial del 58,5% respecto del total anual 
del plan. (Acceso al documento)  
 
Recomendaciones:  

• Fortalecer el control del cronograma del PAAC mediante alertas tempranas. 

• Analizar las causas de las actividades no ejecutadas para evitar retrasos futuros. 

• Garantizar recursos y lineamientos oportunos a las áreas responsables. 

• Asegurar la publicación clara y accesible de los informes en la página web 

institucional. 

 

K. Informe de Seguimiento a la Gestión de Riesgos de la Empresa Distribuidora 

del Pacifico DISPAC S.A. E.S.P.-- Primer Semestre: Elabora por el asesor de 

Control Interno. (Acceso al documento) 

L. Publicidad de la Ley 142 de 1994 

 
 

M. Cartilla de transparencia DISPAC 2025 (Acceso al documento)  

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Plan%20anticorrupcion%202025/Segundo%20reporte%20de%20PAAC%202025/ACTIVIDADES/2.%20Segundo%20Seguimiento%20PAAC%202025.pdf
file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Plan%20anticorrupcion%202025/Segundo%20reporte%20de%20PAAC%202025/ACTIVIDADES/3.%20Informe%20Gestión%20de%20Riesgos%20-%20Primer%20Semestre%202025.pdf
file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Plan%20anticorrupcion%202025/Tercer%20reporte%20de%20PAAC%202025/1.%20cartilla%20de%20transparencia%20dispac%202025.pdf
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N. Capacitación de la ley 1755 de 2015 - junio de 2025 

 
O. Capacitación de la ley 1755 de 2015 - octubre de 2025  
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P. Informe del comité RSE primer semestre de 2025: (acceso al documento)  

 

Q. Reporte de actividades octubre- Check in  

 
(Acceso al documento) 

 

R. Capacitación ley 1755 de 2015 – octubre 2025  

 

file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Plan%20anticorrupcion%202025/Tercer%20reporte%20de%20PAAC%202025/INFORME%20RSE%20%20PRIMER%20SEMESTRE%202025.pdf
file:///X:/A_O%202025/COMITES/COMITÉ%20DE%20ÉTICA/Plan%20anticorrupcion%202025/Cuarto%20reporte%20de%20PAAC%202025/Reporte%20de%20actiuvidades%20octubre-%20checkin.pdf
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S. Derechos humanos  

 

 

 
 

T. Política antifraude  
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8. Recomendación sobre el uso adecuado de la Línea Ética  
 
Teniendo en cuenta que la Línea Ética constituye un mecanismo institucional diseñado para 
recibir, de manera segura, confidencial y anónima, reportes relacionados con posibles 
conductas que vulneren los principios éticos, los valores corporativos y las disposiciones del 
Código de Buen Gobierno de DISPAC S.A. E.S.P., y que su propósito es facilitar la detección, 
gestión y prevención de actuaciones irregulares, se considera pertinente implementar un 
sistema que permita una adecuada clasificación y canalización de los reportes recibidos, en 
especial de aquellos que no se encuentren dentro del ámbito de competencia del Comité de 
Ética. 
 
En ese sentido, se sugiere lo siguiente: 
 

1. Revisión inicial de los reportes: Establecer una fase preliminar de análisis técnico 
de las comunicaciones recibidas a través de la Línea Ética, en articulación con el área 
de Sistemas o el responsable de la administración del canal, con el objetivo de 
determinar si los hechos reportados corresponden a situaciones de carácter ético o 
si deben ser remitidos a otras áreas de la organización para su atención. 
 

2. Definición de lineamientos de remisión: Adoptar lineamientos formales y 
claramente definidos para la remisión oportuna de aquellos casos que no sean 
competencia del Comité de Ética, garantizando en todo momento la reserva de la 
información, el anonimato del denunciante y el cumplimiento de los términos 
establecidos en la normatividad aplicable en materia de derecho de petición. 

 
3. Estrategias de divulgación y sensibilización: Desarrollar acciones de 

comunicación dirigidas a los colaboradores y contratistas de la empresa, orientadas 
a socializar el alcance y finalidad de la Línea Ética, así como a informar sobre los 
tipos de situaciones que deben ser reportadas a través de este canal y las instancias 
correspondientes para aquellos asuntos que no revistan carácter ético.  

 
4. Evaluación periódica de los canales disponibles: Realizar revisiones periódicas al 

formulario web y a los demás medios habilitados, con el fin de mejorar su 
comprensión y funcionalidad, incorporando orientaciones o mecanismos de filtrado 
que faciliten al usuario identificar el canal más adecuado antes de realizar el reporte. 

 
La implementación de estas recomendaciones permitirá optimizar la gestión de la Línea 
Ética, mejorar la eficiencia en el tratamiento de los reportes, evitar la asignación de casos 
ajenos a la competencia del Comité de Ética y asegurar una atención oportuna, eficaz y 
transparente a las diferentes situaciones que se presenten dentro de la organización. 
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